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PRESENTACIÓN  

  

 

 

 

 

 

Hoy en día vivimos tiempos de profunda transformación. La realidad en los diferentes 

ámbitos de interacción humana se torna cada vez más compleja. El municipio, como 

espacio inmediato y fundamental, debe concebirse como elemento clave para el desarrollo 

de la sociedad, ya que en esta medida, se habrá dado un paso adelante en la búsqueda de 

niveles superiores de calidad de vida para sus habitantes.  

 

En virtud de lo anterior, la Administración 2009 -2012 de San Francisco de Rincón, pone 

a tu disposición el Plan de Gobierno Municipal, un instrumento que contiene una 

propuesta para caminar juntos hacia el desarrollo de nuestro munici pio. En el actual 

gobierno somos conscientes de que los francorrinconeses demandan hoy mejores 

condiciones de vida para sus familias; que exigen un gobierno que vea, escuche y se 

comprometa. No obstante, sabemos también que sólo a través de un trabajo incl uyente, 

de una labor conjunta entre gobierno y sociedad lograremos alcanzar las metas 

propuestas.  

 

A través de este enfoque, el Plan de Gobierno representa la síntesis de una visión 

multidisciplinaria, que tiene base en el derecho fundamental del Desarroll o Humano 

Sustentable. Así mismo, esta mística de gobierno posee una perspectiva de familia, 

institución que es un factor esencial al interior de la sociedad, donde desempeña un 

papel por demás destacado desde el punto de vista cultural y educativo.  

 

En este sentido, encontrar el camino hacia el desarrollo requiere, en primer lugar, de la 

definición precisa de los ejes estratégicos que habremos de seguir como gobierno y, 

segundo, del fortalecimiento de los vínculos entre los sectores público, privado y socia l 

hacia la coordinación de acciones que permitan conformar una sociedad fundada en la 

libertad, en la justicia y en la democracia.  

 

San Francisco del Rincón forma parte una gran nación, un estado vigoroso y, así mismo, 

se encuentra integrado en una región muy dinámica. Por ello, es vital generar un 

entorno favorable en el municipio y de la misma manera, potenciar las capacidades, las 

ideas, el talento y los valores de los francorrinconeses.  
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Así pues, el Plan de Gobierno Municipal 2009 -2012, es también una invitación a que 

participemos solidariamente y nos sumemos para alcanzar la misión de esta propuesta. 

Con el apoyo decidido de todos podremos emprender las acciones necesarias para 

construir un San Francisco del Rincón mejor. Este documento es una invitaci ón para 

trabajar JUNTOS POR UN FUTURO MEJOR . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Jaime Verdín Saldaña  

Presidente Municipal  

San Francisco del Rincón, Gto.  
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INTRODUCCIÓN GENERAL  

 

 

San Francisco del Rincón vive hoy la posibilidad de experimentar un avance 

significativo en su desarrollo. Si bien es cierto que históricamente ha estado en constante 

crecimiento, hoy en día es por demás latente la oportunidad para consolidar a este 

municip io como uno de los más importantes del estado de Guanajuato. Por ello, es 

fundamental reconocer que existe una interdependencia en los diversos órdenes y que a 

partir de ello se generan áreas de oportunidad, que sólo a través de un trabajo 

coordinado podrá n ser aprovechad as y potenciadas favorablemente en beneficio de la 

sociedad de este Municipio.  

  

Diversas etapas de desarrollo ha sufrido México a lo largo del tiempo, las cuales, por lo 

general, obedecen a políticas internacionales que provocan cambios in ternos que no 

siempre han beneficiado a todos; por el contrario, se han manifestado de tal manera que 

causan graves contrastes en la vida de cada uno de los estados, municipios y localidades 

del país. En el estado de Guanajuato esto es evidente. Existe una  marcada condición de 

vida entre los municipio que integran el llamado corredor industrial y los que se 

encuentran fuera de él.  

 

Desde hace algunos años se ha considerado la integración de San Francisco del Rincón 

en el corredor industrial; no obstante, e s importante señalar que el modelo de desarrollo 

que se ha implementado en dicho bloque territorial no ha sido en su totalidad benéfico: 

se ha deteriorado el medio ambiente de tal manera que el uso de los recursos naturales, 

como detonadores del desarrollo , se ha puesto en entredicho para las futuras 

generaciones; se ha propiciado un centralismo urbano que provoca graves 

aglomeraciones en detrimento de un buen ordenamiento territorial y económico.  

 

Así, hoy más que nunca, se reconoce que una de las tareas f undamentales que a gobierno 

y a la sociedad en general le corresponde, es trabajar de manera coordinada para 

resolver la problemática del desarrollo; ya que l a construcción  de un futuro que ofrezca 

mejores condiciones para el bienestar de cada familia y en  general de todo ser humano, 

es una de las ocupaciones que hoy en día es prioritaria . 

 

De ahí que la planeación se convierta en una importante herramienta como base sobre la 

cual se construya, de manera sistemática, una estructura cuya finalidad sea la 

generación de una conciencia de la realidad social y la posible intervención sobre ella 

para el beneficio tanto individual como colectivo.  

 

Por ello, se presenta el Plan de Gobierno Municipal de la Administración 20 09-2012 de 

San Francisco del Rincón, el cual contiene un panorama general de los diferentes ejes de 

desarrollo municipal. Aunque e s importante señalar, que el presente documento es un 

instrumento de soporte en la atención a la problemática del desarrollo municipal y que 

su utilidad dependerá de la visión de gobierno y de la sociedad. Se requiere, por lo tanto, 

de un trabajo coordinad o en su ejecución, seguimiento, evaluación y actualización.  

   

Cabe destacar que la realización de este documento surge de la base del Desarrollo 

Humano Sustentable, el cual establece que las personas son los sujetos del desarrollo, 

como vehículo y destino , tal como lo menciona el principio del humanismo. Esta noción, 
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además, considera que los habitantes de cada una de las comunidades son los 

protagonistas de todo proceso de desarrollo y, por lo tanto, los beneficiarios inmediatos; 

contempla también que cad a ser humano posee diversas capacidades, las cuales deben 

ser potenciadas a través de una educación adecuada y la prestación de servicios como 

parte de sus derechos en su calidad de habitantes.  

 

Por otra parte, esta concepción tiene origen en el supuesto d e que la comunidad misma 

es la que impulsa el desarrollo, con su propio ritmo, a través del entendimiento de sus 

especificidades, de la utilización con sciente de los recursos propios y el aprovechamiento 

de las oportunidades, de un permanente respeto al en torno cultural y ecológico. Lo 

anterior se identifica con el paradigma del desarrollo endógeno, que tiene como 

característica que desde la propia comunidad surgen diferentes procesos que propician 

su desarrollo. La comunidad inmediata, la que nos ocupa en este estudio es San 

Francisco del Rincón, donde se encuentran limitantes, resistencias y obstáculos, pero que 

también se observan fortalezas que con trabajo se pueden potenciar favorablemente.   

 

Considerando que todo proceso de desarrollo debe poseer una  base humana, la 

planeación deberá permitir una participación social creciente, constante y con sciente en 

la generación de alternativas a partir del diseño de programas y proyectos adecuados a 

la vida de las comunidades, y de esta manera, como lo establece  la Ley de Planeación 

para el Estado de Guanajuato,  òpromover el desarrollo equilibrado del municipioó. La 

planeación, como instrumento de apoyo gubernamental, orienta en la aplicación del gasto 

público; sin embargo, sólo a través de la suma de esfuerzos, voluntades y el consenso de 

cada uno de los actores del desarrollo, se hará posible su utilidad práctica.  

 

Finalmente, como producto de la planeación participativa, este documento puede ser 

inicialmente la semilla, la fase primaria de un proceso mayor; en realidad, el desarrollo 

municipal, en cada una de sus fases y ámbitos, deberá plantearse como un esfuerzo 

conjunto y corresponsable a largo plazo.  

 

 

Por ello consideramos adecuado partir de cinco ejes de gobierno fundamentales, que a su 

vez, representan l os compromisos de la Administración 200 9-2012: 

   

1. Familia y Desarrollo Humano.  

2. Educación, Cultura y Deporte.  

3. Desarrollo de Infraestructura.  

4. Desarrollo Institucional y Buen Gobierno.  

5. Estado de Derecho.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 7 

MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN  

 

 

Se presenta en este capítulo los fundamentos jurídicos que guardan relación con la 

planeación para el desarrollo municipal. Se hace mención de los apartados que sustentan 

el ejercicio de la actividad de planeación y el papel que juegan en ella los diferent es 

actores sociales: el Ayuntamiento, la Administración Pública y la sociedad en general.  

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

 

òArt²culo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

naci·n.ó 

 

Constitución Política del Estado de Guanajuato:  

 

Sección Tercera DE LAS FACULTADES Y OBLI GACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO  

 

 òArt²culo 117.- A los Ayuntamientos compete:  

VIII. - Formular los planes de desarrollo municipal, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constituci·n.ó 

 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato:  

 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL SISTEMA  ESTATAL DE PLANEACIÓN  

 

òArtículo 12. - El Sistema Estatal de Planeación es un mecanismo permanente de 

planeación participativa, en el que la sociedad organizada, el Poder Ejecutivo del Estado, 

el Poder Ejecutivo Federal y los ayuntamientos establecerán las  relaciones conducentes 

para lograr el desarrollo de la Entidad, en los términos de la Ley de la materia.  

 

Artículo 13. - En el Sistema Estatal de Planeación se ordenarán de forma racional y 

sistemática las acciones en materia de planeación del desarrollo d el Estado y de los 

municipios, con base en el ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo del Estado, 

del Poder Ejecutivo Federal y de los Ayuntamientos.ó  

 

 Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato:  

 

A continuación se menciona específicam ente el capítulo y artículos que fundamentan el 

ejercicio de la planeación municipal y sus productos.  

 

TÍTULO SEGUNDO  

CAPÍTULO PRIMERO DE LA POBLACIÓN  

Artículo 9. - Son derechos de los habitantes del municipio:  

IV. Proponer ante las autoridades municipales , las medidas y acciones que juzguen de 

utilidad pública.  
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CAPÍTULO TERCERO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Artículo 13. - Los Ayuntamientos, promoverán la participación de sus habitantes para el 

desarrollo comunitario.  

 

Artículo 14. - El Ayuntamiento podrá celeb rar consultas populares, cuando se requiera 

tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad.  

 

CAPÍTULO SÉPTIMO DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO  

Artículo 69. - Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  

I. En materia  de gobierno y régimen interno:  

d) Fijar las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, del Plan de 

Gobierno Municipal y de los programas derivados de este último y en su oportunidad, 

aprobarlos, evaluarlos y actualizarlos;  

  

TÍTULO QUINTO  

CAPÍTULO PRIMERO DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL  

 

Artículo 89. - La planeación constituye la base de la administración pública municipal y 

tiene como sustento, el sistema de planeación democrática, previsto en la Constitución 

Política de los Esta dos Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado, en la 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y en esta Ley.  

 

Artículo 90. - Los municipios contarán con los siguientes instrumentos de planeación:  

I. - Plan Municipal de Desarrollo;  

II. - Plan de Gobierno Municipal; y  

III. - Programas derivados del Plan de Gobierno Municipal.  

 

Artículo 92. El plan de gobierno municipal contendrá los objetivos, metas y estrategias 

que sirvan de base a las actividades de la administración pública municipal, de forma 

que aseguren el cumplimiento del plan municipal de desarrollo.  

 

El plan de gobierno municipal, deberá ser elaborado por las dependencias y entidades de 

la administración pública municipal, con la asesoría del Consejo de Planeación de 

Desarrollo Munic ipal y sometido a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los 

primeros cuatro meses de su gestión; tendrá una vigencia de tres años y deberá ser 

actualizado anualmente.  

 

El plan de gobierno municipal indicará los programas de carácter sectorial.  
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EL PROCESO DE PLANEACIÓN  

 

Como puede observarse en el siguiente esquema, para la realización del Plan de 

Gobierno Municipal se abordan las vertientes de planeación, seguimiento y control que 

prevén una mejora institucional. Es de gran relevancia señalar que además de ser el 

documento rector que define las bases para la acción de la administración municipal, y 

que debe ser elaborado en los primeros cuatro meses de gestión, como lo establece la Ley 

Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato, puede cons tituir un verdadero 

instrumento de coordinación y concertación, así como una herramienta útil hacia la 

mejora institucional en el marco de una nueva gestión para el desarrollo del municipio 

de San Francisco del Rincón.  

 

Esquema 1  

Proceso del Plan de Gobierno Municipal  
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ESQUEMA DEL DESARROLLO MUNICIPAL  

 

A lo largo del presente documento se hará referencia a distintas nociones del desarrollo, 

así como a sus variables y metodologías para su medición y evaluación. Entre ellas se 

encuentra el Índice de Desarrollo Humano y la Agenda desde lo Local. De manera 

esquemática se pueden integrar las distintas visiones del desarrollo, así como el entorno 

sobre el cual se desenvuelve el espacio municipal, como se observa en el Esquema 2. De 

este modo, es innegable la influencia que ejercen los ámbitos externos en el loc al. La 

globalización trae consigo procesos dinámicos a partir del cambio tecnológico que, a su 

vez, genera nuevos conocimientos y enfoques para la gestión que deben ser aprovechados 

a nivel local. A escala nacional y estatal se presentan tendencias y movim ientos que se 

ven reflejados en políticas tales como la visión del Desarrollo Humano y su enfoque en la 

Familia, como célula básica de la sociedad y elemento fundamental para el desarrollo; la 

regionalización, como enfoque de atención interdisciplinaria so bre la vida de los 

territorios; la creación de instituciones, ante las nuevas inquietudes y necesidades de la 

población; entre otras.  

 

Esquema 2  

Nuevo rol del gobierno l ocal en el Desarrollo Municipal   
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Ante ello, en la Administración Municipal 20 09-2012 de San Francisco del Rincón, nos 

planteamos de manera clara la misión ante la construcción y fortalecimiento del 

municipio como verdadero espacio para la consolidación humana y social. Para lo cual, es 

fundamental el entendimiento profundo en el diseño, a plicación y evaluación de los 

instrumentos adecuados de base jurídica, de planeación y gestión, de vinculación y 

concertación, así como de control de los diversos recursos para el desarrollo municipal.  
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PERCEPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA MUNICIPAL  
 

En la fase  del diagnóstico institucional del Plan de Gobierno se abordó un enfoque 

participativo, en el cual se involucró tanto a las autoridades municipales y de los 

diferentes sectores como a la sociedad en general. Ello con  el propósito de conocer el 

punto de vista de los ciudadanos francorrinconeses. Y es especialmente en esta etapa en 

la que se puede apreciar esta visión de las condiciones del municipio. De esta manera, 

antes de exponer el diagnóstico para cada uno de los ejes de desarrollo municipales, se 

presenta una interpretación social de aquellos problemas o dificultades que obstaculizan 

o impiden el desarrollo de San Francisco del Rincón.  

 

En la Gráfica  1 se plasman los temas estratégicos municipales en orden de importancia 

según la percepción de los titulares de la Administración Municipal. Para determinar lo 

anterior, se efectu ó una serie de entrevistas con d irectores y personal administrativo en 

cuya dinámica se le solicitó a los entrevistados mencionaran tres prioridades en el 

municipio. De aproximadamente 45 personas surgieron 1 35 menciones, las cuales se 

sistematizaron de la siguiente manera: los temas que tuvieron un número mayor de 

referencias fue ron seguridad, administración pública e imagen urbana (Gráfica 1).  

 

Gráfica 1  

Temas prioritarios según la percepción de los titulares de la Administración Municipal  

 
FUENTE: Resultados de encuesta realizada en la Administración Municipal   

 

Con respecto a la seguridad pública se integraron aquellas menciones con relación al 

narco menudeo, violencia, robos, etc. En cuanto a la administración pública, se 

mencionaron inquietudes como la capacitación del personal, profesionalización de los 

servid ores públicos, continuidad en los proyectos, definición de los perfiles y puestos . En 

cuanto a la imagen urbana, prevaleció la idea del deterioro de calles y la falta de espacios 

para el esparcimiento  y el deporte . 
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En la Gráfica 2 se plasman los temas pri oritarios municipales según la percepción de los 

miembros del H. Ayuntamiento. Para determinar lo anterior, se efectuó una sesión de 

trabajo de planeación el día 4 de Febrero de 2010, donde se llevó a cabo una dinámica, en 

la cual se les pidió a los asiste ntes mencionaran tres problemas o temas prioritarios del 

municipio de San Francisco del Rincón. De lo anterior surgieron 41 menciones, las cuales 

se sistematizaron de la siguiente manera: los temas que tuvieron un número mayor de 

referencias fueron la segu ridad pública  y de manera destacada la educación (ver g ráfica 

2). Con respecto a la seguridad pública se integraron aquellas menciones con relación a 

la eficiencia en la atención a la inseguridad y problemas ligados como la drogadicción  y la 

impartición de  justicia . En lo relativo a  la educación, se expresó preocupación por los 

altos índices de deserción escolar, de analfabetismo, la baja calidad en el servicio 

educativo, el bajo grado escolar, la falta de compromiso por parte de maestros y padres 

de famili a; así mismo se enfatizó sobre la necesidad de implementar acciones de manera 

urgente. En el tema de infraestructura se señaló el problema de los baches en calles, la 

necesidad de nuevas vialidades que permitan un mejor tránsito dentro de la ciudad .. 

Cabe mencionar que también se expreso lo siguiente: en administración pública se señaló 

la importancia de la capacitación a servidores públicos; en relación con los servicios se 

puso énfasis en la limpieza de la ciudad; en educación se recalcó en el fomento de valores; 

sobre medio ambiente se comentó acerca de concientización; sobre participación 

ciudadana .  

Gráfica 2  

Temas prioritarios según la percepción de los miembros del H. Ayuntamiento  
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MISIÓN DE GOBIERNO  

 

Ofrecer y eficientar la prestación de los  servicios públicos municipales, con programas y 

acciones tendientes al bienestar y crecimiento de todos los habitantes de San Francisco 

del Rincón, vigilando que las dependencias y entidades de la administración pública 

brinden y cumplan correctamente con  los servicios que ofrece el municipio.  

 

 

VISIÓN DE GOBIERNO  

 

Ser una administración pública que promueva la participación de los habitantes de San 

Francisco del Rincón para el desarrollo comunitario, lograr la ejecución de proyectos y 

servicios para la construcción de un futuro mejor.  

 

Nos comprometemos: 

 A trabajar arduamente en el desarrollo de nuevos proyectos, en beneficio de todos 

los habitantes del municipio de San Francisco del Rincón.  

 A ofrecer servicios de calidad, llevando a cabo eficientemente la atención de los 

servicios que requiere la ciudadanía.  

 Generar alternativas y propuestas, para dar solución a la problemática en la que 

se vea inmersa la ciudadanía, así como su seguimiento.  

 Contar con funcionarios públicos eficientes, altamente capaci tados, brindando 

servicio de calidad y logrando la productividad demandada.  

 Administrar adecuadamente los recursos públicos para su correcta aplicación.  

 

 

  

VALORES  

 

 HONESTIDAD  

 

 ESPIRITU DE SERVICIO  

 

 TRANSPARENCIA  

 

 LEALTAD  

 

 RESPETO 

 

 COMPROMISO  

 

 COOPERACIÓN   
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SAN FRANCISCO DEL RINCÓN Y SU ENTORNO  

 

El municipio de San Francisco del Rincón l imita al norte y al este con el municipio de 

León; al sureste con el de Romita; al sur con el de Manuel Doblado y al oeste con el de 

Purísima del Rincón . Tiene una superficie de 423.7 km 2 y participa con el 1.4% en la 

superficie total del estado de Guanajuato, como se aprecia en el Cuadro 1.   

Cuadro 1  

Superficie del Municipio de San Francisco del Rincón, su Subregión y Estado y 

participación en los diferent es ámbitos 

 

Ámbito territorial  Superficie km 2 
Participación en el ámbito  

estatal  subregional  

Estado de Guanajuato  30,608.42  100.0% - 

   Subregión 5  2,916.8 9.5% 100% 

       León 1,220.4 4.0% 41.8% 

       Purísima del Rincón  292.7 1.0% 10.0% 

       Romita  441.3 1.4% 15.1% 

       San Francisco del Rincón  423.7 1.4% 14.5% 

       Silao 538.7 1.8% 18.5% 

 
Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Municipal 2005.  

 

Uso del suelo.- El origen y las características del suelo y sus condiciones físicas 

determinan en buena medida el uso que se hace del suelo, así como las actividades 

predominantes que lo caracterizan. En el municipio de San Francisco del rincón, 

predomina el uso agrícola y el matorral; en algunas zonas, se encuentran otros usos como 

los pastizales. El suelo está ocupado en su mayoría por la actividad agrícola. En cuanto a 

vegetación existe abundancia de paztizal seguido de matorral . El municipio cuenta con 

una superficie d e 301.50 Has. de cuerpos de agua, como se observa en el cuadro 2. Las 

áreas urbanas ocupan una superficie de un poco más de mil hectáreas, una extensión de 

bastante consideración .  

Cuadro 2  

Superficie total según tipo de superficie 2005 (hectáreas)  

 

Ámbito  

territorial  
Total  Agricultura  Pastizal  Bosque  

Matorral 

xerófilo  

Vegetación 

secundaria  

Cuerpos 

de agua  

Áreas 

urbanas  

Estado de 

Guanajuato  
3,060,844.2  1,482,242.2  430,112.5  237,913.8  169,674.5  668,964.8  29,404.6  37,979.4  

Subregión 5  291,675.24 180,962.89 28,307.98 5,518.69 6,221.80 54,024.17 2,568.88 13,839.18 

León 122,038.24 52,533.62 15,143.19 5,014.64 578.66 36,358.42 1,003.50 11,406.21 

Purísima del 

Rincón 
29,041.37 16,822.51 1,992.89 47.86 1,475.84 7,154.47 829.58 718.22 

Romita  44,125.51 38,586.63 2,344.24 0.00 468.81 2,414.22 196.52 115.09 

San 

Francisco del 

Rincón  

42,598.17  34,495.00  3,311.63  0.00 2,668.36 559.50 301.50 1,030.53  

Silao 53,871.96 38,525.13 5,516.02 456.19 1,030.12 7,537.57 237.79 569.13 

 

Nota: Período de observación de 2002 a 2005 

Fuente: INEGI, Anuario Estadístico del Estado de Guanajuato 2008, 2. Medio Ambiente, Cuadro 2.1.  
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Vegetación.- la vegetación original de l municipio y la región se ha visto disminuida por la 

introducción de actividades agropecuarias,  asentamientos humanos e  introducción de 

especies exóticas, donde la extracción de la vegetación provoca pérdida de  capas de suelo 

y su erosión además de disminuir el potencial de suelo para retención de humedad que 

mantiene un  equilibrio climático. La agricultura de riego es imp ortante, sin embargo, la 

sobreexplotación del suelo provoca erosión y  altas probabilidades de agentes infecciosos 

que disminuyan tanto el rendimiento del suelo como la calidad del producto  de los 

cultivos.  

 

Hidrología .- En cuanto a la hidrografía, la princ ipal corriente del municipio es el río 

Santiago, afluente del Lerma. Al norte del municipio se encuentra la presa de San Juan; 

al sur la presa de Silva y la ciénega de En medio. Con frecuencia han ocurrido 

inundaciones en el municipio, como la de 1976, que  dejó semidestruida a la ciudad.  

 

Clima .- El clima es templado y muy benigno. Su temperatura máxima es de 37°C y la 

mínima es de 0.3°C, siendo la media anual de 19.4°C. La precipitación pluvial anual es 

de 967 milímetros.  

 

El clima predominante en el municipio  es el semicálido, apto para  actividades de 

agricultura y de pastoreo, además de tener las zonas con vegetación original que ayuda a  

mantener un equilibrio en el ecosistema conservando los nutrientes del suelo, la fauna y 

la flora nativa que mantienen  las características del territorio municipal y regional . Por 

sus características, este clima se encuentra en la categoría de muy habitable.  

 

 

DINÁMICA DEMOGRÁFICA  

 

El estudio de la población proporciona una información de interés para las tareas de 

planificación en sectores como salud, educación, vivienda, seguridad, empleo, medio 

ambiente.  

 

Cuadro 3  

Población Total 1990 -2005, San Francisco del Rincón, subregión y estado  

 

Ámbito territorial  

Población Total  

1990 1995 2000 2005 

Estado de Guanajuato  3,982,593  4,406,568  4,663,032  4,893,812  

     Subregión 5  1,141,629 1,356,881 1,466,021 1,634,917 

          León 867,920 1,042,132 1,134,842 1,278,087 

          Purísima del Rincón  30,433 34,779 44,778 55,910 

         Romita  44,545 51,174 51,825 50,580 

         San Francisco del Rincón  83,601 97,269 100,239 103,217 

         Silao 115,130 131,527 134,337 147,123 

Fuentes: INEGI, XI y XII Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, Consulta interactiva de datos.  

INEGI, I y II Conteos de Población y Vivienda 1995 y 2005, Consulta interactiva de datos.  
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De los 103,217 habitantes con los que cuenta el municipio, el 12.92% se localiza en 

localidades cuya población es menor a los 500 habitantes, el 20.92% en localidades de 

500 a menos de 2,500 habitantes y el 66.15% de la población se localiza en localidades 

mayores de 2,500 habitantes, lo cual es considerado población urbana.  

La población del municipio de San Francisco del Rincón ha aumentado de manera 

considerable durante los últim os 25 años, ya que de 1980 al 2005, aumentó en un 

55.03%, pasando de 66,575 habitantes en 1980 a 103,217 en 2005.  Cuadro 3.  

 

Proyecciones de población  

De acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población CONAPO, la 

población del municipio de San Francisco del Rincón continuará creciendo hasta el año 

2020 con una población estimada de un poco más de 108 mil de habitantes, siendo la 

tercera lo calidad más poblada de la región. Sin embargo, para el año 2030 se estima una 

tasa de crecimiento media anual (TCMA) negativa, de -0.17. 

Cuadro 4  

Proyecciones de población y crecimiento demográfico 2005 -2030 

 
 

Ámbito territorial  

Población Total  TCMA  

2005 2012 2020 2030 
2005-

2010 

2010-

2020 

2020-

2030 

Estado de Guanajuato  4,940,605  5,108,095  5,226,529  5,270,383  1.19 0.88 0.08 

  Subregión 5  1,642,896 1,871,860 2,109,461 2,357,821 1.92 1.56 1.08 

    León 1,283,143 1,484,326 1,696,682 1,914,461 2.15 1.75 1.21 

    Purísima del   Rincón  55,768 71,174 87,723 105,597 3.67 2.76 1.87 

    Romita  51,252 45,206 38,526 31,537 -1.71 -1.97 -1.98 

    San Francisco del 

Rincón  
104,476 107,378 108,535 106,688 0.42 0.17 -0.17 

    Silao 148,257 163,776 177,995 189,538 1.48 1.1 0.63 

 

Nota: Fórmula para las tasas de crecimiento medio anual: (((Población final/Población inicial)^(1/Número de años)) -1)*100 

Fuente: Consejo Nacional de Población CONAPO, Proyecciones de la Población de México 2005 -2030. 
 

 

PRINCIPALES FACTORES  QUE DETERMINAN LA DINÁMICA 

DEMOGRÁFICA  

 

Fecundidad y Natalidad  

La fecundidad, entendida como el número de hijos promedio de las mujeres en edad fértil 

(12 años y más), así como la tasa bruta de natalidad (número de nacimientos por cada 

1,000 habitantes), fue de 23.30 en 2005, por debajo de la tasa del estado.  

Cabe mencionar que la tasa bruta de natalidad del Municipio fue la segunda mayor de la  

Subregión (por debajo de León).  Cuadro 5.  

 

Mortalidad  

La tasa bruta de mortalidad en el municipio y a nivel regional presentó un incremento de 

2000 a 2005 para disminuir en los siguientes 2 años. En este periodo de San Francisco 

del Rincón, presentó un decremento importante en relación con la mortalidad , como se 

puede observar en el cuadro 6.  
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Cuadro 5  

Fecundidad y natalidad 1990 -2005 

 

Ámbito territorial  

1990 2005 

Población 

femenina de 

12 años y 

más  

Promedio de 

hijos nacidos 

vivos  

Población 

femenina de 

12 años y 

más  

Promedio 

de hijos 

nacidos 

vivos  

Tasa bruta de 

natalidad  

Estado de Guanajuato  1,384,034  3.14 1,802,889  2.71 26.01 

Subregión 5  394,046 3.30 576,121 2.82 27.20 

León 302,182 3.00 449,944 2.53 29,89 

Purísima del Rincón  10,272 3.41 19,061 3.11 9.57 

Romita  15,026 3.49 19,061 3.11 9.57 

San Francisco del Rincón  28,936 3.24 37,148 2.81 23.30 

Silao 37,627 3.36 50,035 2.92 20.72 

 

Fuentes: INEGI, XI Censo General de Población y Vivienda 1990. Consulta interactiva de datos.  

INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005. Consulta interactiva de datos.  

Cuadro 6  

Tasa bruta de mortalidad 2000 -2007 

 

Ámbito territorial  
Tasa bruta de mortalidad  Variación 

porcentual 

2000-2005 

Variación 

porcentual 

2005-2007 2000 2005 2007 

Estado de Guanajuato  4.59 4.78 4.73 4.19 -1.02 

Subregión 5  4.24 4.17 4.09 3.44 -2.37 

León 4.18 4.06 4.02 -2.99 -0.88 

Purísima del Rincón  4.35 3.99 3.45 -8.41 -13.55 

Romita  4.69 4.88 4.92 4.15 0.69 

San Francisco del Rincón  4.41 5.01 4.77 13.59 -4.82 

Silao 4.40 4.43 4.20 0.73 -5.12 

 
Fuentes: INEGI, Anuarios Estadísticos del Estado de Guanajuato 2002, 2007 y 2008, 3. Población, Cuadros 3.2, 3.3, 3.7, 3.9 y 3.13.  

Consejo Nacional de Población CONAPO, Proyecciones de la Población 2005 -2030. 

 

La tasa de mortalidad infantil  descendió del año 2000 al 2005, San Francisco del rincón, 

estuvo sólo por debajo de León. Además de presenta r  una tasa menor a la media estatal.  
 

Cuadro 7  

Tasa de mortalidad infantil 2000 -2005 
 

Ámbito territorial  
Tasa de mortalidad infantil  

2000 2005 

Estado de Guanajuato  24.00 19.00 

     Subregión 5  25.37 19.08 

         San Francisco del Rincón  23.30 16.56 

Fuente: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD -México, 

Índice de Desarrollo Humano Municipal en México 2000 -2005. 
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POBLACIÓN Y LOCALIDADES  

 

La población total del municipio asciende a 103,217 habitantes. Como puede observarse 

en el cuadro 8, más del 66% de la población se concentra en la Cabecera Municipal. En el 

mismo cuadro puede se muestran las localidades que tienen más de mil habitantes.  

 
Cuadro 8 

Población total, su distribución y participación porcentual, según localidad  

 

Localidad  
Pobl ación 

total  

Participación por 

localidad  

en la población municipal  

Total municipal  103,217 100.0% 

      Cabecera 68,282 66.15% 

          San Cristóbal  2,205 2.14% 

          San Ignacio de Hidalgo  2,102 
2.04% 

          El Maguey  1,824 1.77% 

          San Roque de Montes 1,580 
1.53% 

          El Mezquitillo  1,361 1.32% 

          San Roque de Torres 1,183 1.15% 

          Peñuelas 1,139 1.10% 

          Barrio de Guadalupe  1,078 1.04% 

          Jesús del Monte  1,013 0.98% 

 

FUENTE: INEGI. II  Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

La distribución de la población en el medio urbano es de 62.2% y en el medio rural de 

33.8%. (Gráfica 1)  
Gráfica 1  

Distribución de la población municipal  

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

 

Como puede observarse en la Gráfica 1, la concentración de la población en el municipio 

se ubica principalmente en área urbana y sus inmediaciones. Por su parte, en el medio 

rural existe dispersión poblacional que se manifiesta a través de localidades pequ eñas y 

caseríos con importantes condiciones de escasez y rezago en la disponibilidad de servicios 
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e infraestructura básica. Es importante señalar que el 70% del total de la población del 

municipio se asienta en tres localidades: La Cabecera Municipal, San Cristóbal y San 

Ignacio de Hidalgo. (Ver mapa 1)  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La estructura de la población del municipio para el año 2005 muestra que la población 

femenina 51.74 % y la masculina el 48.26 % (Gráfica 2)  
Gráfica 2  

Población por sexo  

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005  

52.3%
47.7%
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Mapa 1  Densidad Poblacional  

 

FUENTE: Con base en datos del Informe de Desarrollo Humano 2004  

           Tamaño de localidad:  
 
         Con más de 2,500 habitantes  
 
          De 1000 a 2,500 habitantes  
 
          De 500 a 999 habitantes  
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